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Núme ro 16874

MINISTERIO DE MEDIO AMB IENTE

Confederació n Hidrográfica del Segura

Propieta rios : Herede ros de Do lores Cánova s Ruiz .

Superfici e : 0 .02 . 60 Has . de tierra labor riego .

Lind eros: Norte, autov ía; Sur , resto de finca ; Es te,
Ginés Cánovas Ruiz, y Oeste, herederos de Franc i sco
Rozafe Ga r c ía .

Clave : 07 . 254. 159 .

Obra: Proyecto de re des principa les, caminos y
de sagüe s de la zona regable de Lorc a y Valle del
Guadalentín . Sector VII . Subsec tor II. La Hoya . Expe-
d iente fincas 37 y 61 , ejecución sentencia de la Sala de
lo Con tencios o -Administrativo d e l Tribunal Superio r
de Justic i a de Murcia número 0 1 /0001 7 5 5/1 994 .

Sírvase realizar las oportunas publicaciones esta-
blecidas en el artículo 18 .2 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 .

- Murcia, 24 de noviembre de1997 .-El Secretario
General, Gerardo C ruz Jimena .

Término mun icipal de Lorca (Murcia) .

Expropiac iones

En cumplimiento del fallo de la Sal a de lo Con -
t enc ioso -Administrativo de l Tr i bunal Sup erior de Ju s -
t icia de Murcia, recaído en autos número 0 1/1755/
1 994 , por el que se es tima parcialmente el recurso con-
t enc ioso número 1 .755/1994 , interpues t o por doña Jua-
na y doña Raimunda Carlo ta Sánchez C ánovas por no
ser conforme, a Derecho la ocupación de las fincas nú-
meros 37 y 61, debiendo reponer las actuaciones admi -
nistrativas al trám ite de declaración de necesidad y re-
conociendo el dezecho de las mismas al resarcimiento
d e daños y perjuicio s que les hubieran ocas ionado
como co nsecuenc ia del hecho de la ocupación ant ic i-
pada de las citadas fincas . En este Orga n ismo se trami-
ta expediente ord inario de expropiación forzosa de los
terrenos afec tado s por las obras arriba epig r a fiadas .

Por el - Presiden te de esta Confederac ión
Hidrográfica y en vi rtud de las atribuciones legalmente
co nferid as po r la Ley de Exp ropiación Fo rzos a de 16
de d i ciembre de 1954 , el Reglamen to pa ra su apl ica-
ción de 26 de abril de 1957, el Real Decreto 927/88,
de 29 de julio, la Ley de Aguas de 2 de agosto de 1985
y demás disp os icione s aplicables a la materia , ha re-
suelto :

Número 17193

AGENCIA TRIB UTARIA

De legac ión de Murcia

Inspección

En vi rtud de lo e stablecido en e l artículo 59 . 4 de
la Ley 30/1992 , de Régimen Jurídico d e las Admin is-
traciones Públicas y Procedimiento Adminis trativo Co-
mún de 26 de nov iembre de 1992, por medio del pre-
sente anuncio, se notifica al contr i buyen te que a conti-
nuación se espec ifica, para que se pe rsone en la De le-
gac ión de la A .E .A .T ., calle Acisclo Días, 5A, piso 2 .°,
de spacho 1 , en e l plazo de diez días hábiles a part i r de
la publicación del presen te anunc io, a efec t os de cont i-
nuar las ac tu ac iones de comprobac ión de su situación
tributaria , iniciadas med iante notificación de fech a 23
de mayo de 1997 y d i l igencia de 15 de jul i o de 1997,
donde se le emplazaba para el 28 de ju lib de 1 997 y al
no haber comparecido y s i endo imposible su not ifi ca -
ción por medios ordinarios .

Único : Se abre información pública y concede un
p lazo de quince (15) días para solic itar la rectificación
de posibles errore s en la determinación de lo s bienes y
derechos afectados de las fincas 37 y 6 1 abajo reseña -
do s, de conformidad con lo di spues to en el artículo
17 .2, 18 y 19,2 de la Ley d e Expropiación Forzosa .

F i nca número 37 :

Propietarios : Herederos de Dolores Cánovas Ruiz .

S uperficie: 0 .01 .24 Has . de tier ra de labor riego .

Linderos : Norte , Camino Viejo; Sur , resto de fin-
ca; Este, Ginés Cánovas ; Oe s te, Santiago Espín Cánovas .

Sujeto pasivo : Nogal Se lecc ión , S .L . N .I.F . B -
30309025.

Domici l io: Calle San An t onio, 72, Yecla .

De no poder atend er es ta c itación, debe r á n comu-
nicarlo con 72 horas de antelación (a la finalización de
los diez' díaz) a l te léfono361100 , extensión 1230, co n
objeto de fijar nueva cita .

Se le comunica igualmente que en aplicación de
la Ley General Tributaria y el Reglamento General de
la Inspección de los Tributos, queda interrumpido el -
plazo legal de prescripción db los tributos y periodos
referidos . ,

En Murcia a 3 de dic iembre de 1997 .-El Inspeo-
F : ..na .. . . . . .. .. ~1 . . __ r _ c _ . ~ . . . ,. _ " _ _ ~


